
República de Chii-e
Ministerio del Medio Ambiente

CONSTIT(JYE COMITE OPERATIVO PARA LA
NORMA PRIMARIA DE CALIDAD DEL AIRE
PARA COMPUESTOS ORGANICES VOI.ATILES

(COVs)

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, i 8 Dic 202a

VISTOS: Lo di.apuesto en los artículos
32. 69. 70 literales n ) y x) de la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo
texto refundido, coordinado y si-stematizado fue fijado por el decreto
con fuerza de ley N' 1/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en la Ley N' 19.880, que Establece Bases de
los Procedimientos Administran.vos que Rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; en el D.S. N' 38, de 2012. del
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento para la Dictación
de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; en la Resolución N' 415,
de 19 de mayo de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, que da i-nido
a la elaboración del anteproyecto de Norma Primaria de Cali.dad del aire
para compuestos orgánicos volátiles (COVE); en el Decreto Supremo NO

104, de 2020, del Ministerio del interior y Seguridad Públi.ca, que
declara estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad
pública, en el territorio de Chile, y sus modificaciones; en los
Decretos Supremos Nos. 269. 400 y 646, de 2020, todos del Ministerio
del Ingeri.or y Seguridad Pública, que prorrogan la declaración de
estado de excepción constitucional de catástrofe. por calamidad
públi-ca, en el territorio de Chi.le. por el lapso que indican; en la
Resolución Exenta N' 249, del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente. que i.nstruye medidas
extraordinarias de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente a raíz de la alerta sanitaria
por emergencia de salud pública de i.mportancia Ínternaci.onal (ESPll)
por brote de coronavirus (COVID-19); en el Memorándum N's 580 y 681, de
2020, ambos del Jefe de la Diva.sión de Calidad del Aire y Cambio
Cli.mátíco del Ministerio del Medio Ambi.ente; lo dispuesto en la
Resolución Exenta N'7 de 2019, de ]a Contra]oría Genera] de ].a
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;
y,

CONSIDERANDO

1) Que, a través de Resolución N'
415, de 19 de mayo de 2020, del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente,
publicada en el Diario Oficial el día 05 de juni.o de 2020, se dio
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inicio a la elaboración del anteproyecto de Norma Primaria de Calidad
del aire para compuestos orgáni.cos volátiles (COVs)

2) Que, en el resuelvo tercero de la
resoluci.ón indicada en el confi.dejando anterior. se ordenó crear un
Comi.té Operativo para i-ntervenir en el proceso de elaboración de la
norma referida.

3) Que, el artículo 7 del D.S. N' 38.
de 2012. del Ministerio del Medio Ambiente. que Aprueba Reglamento para
la Dictación de Normas de Cali.dad Ambi-ental y de Emisión, dispone que
"El Ministro creará y preside-rá Comités y Subcomités Operan.vos que
:intervengan en .Za dictaclón de una deten'm.mada norma o de un grupo de
noz-ma s af.ines .

Cada Comité, de conformidad con ]o dispuesto en e] alti.cuJ.o 70 ].etta x)
de ].a ].ey N' 19.300, estará consta.traido por representantes de los
m.ín.inter.íos, servicios y demás organismos competentes, según e.Z t.ípo de
norma. Ta.Zes representantes serán des.ígnados por e-Z M=inistro, a
propuesta de [os organismos púb].icon respectivos"

4) Que, mediante Ofici-o Ordinario N'
203712, de fecha 15 de septiembre de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, se solicitó a diversos órganos de la Admi.nistración del
Estado, designar representantes para i-ntegrar el Comité Operan.vo de la
Norma Primaria de Calidad del ai.re para compuestos orgánicos volátiles
(COVE)

5) Que. las instituciones consultadas
nominaron los representantes para integrar el Comité Operativo,
mediante: Ofi.ci.o Ordinari.o GM NO 451-4463. de]. 22 de septi.embre de
2020, del Ministeri.o de Transportes y Telecomunicaciones; Oficio
Ordinario N' 1038. del 29 de septiembre de 2020, del Ministerio de
Energía; Oficio Ordi.nado N' 679, del 28 de septiembre de 2020, del
Ministeri.o de Minería; Oficio Ordinario N' 3003, del 29 de septiembre
de 2020, del Servicio Agrícola y Ganadero; Oficio Ordinari-o N' 1217.
del 13 de octubre de 2020, del Ministerio de Obras Públi.cas; Ofi-cio
Ordinario B32/N' 4428, del 16 de octubre de 2020, del Ministerio de
qa llld

6) Que, la División de Calidad del
Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente. a través del
memorándum N'405/2020, del 27 de jun-o de 2020, di.ri.gi.do a Diva-si-ón
Jurídica y memorándum N'406/2020, del 27 de julio de 2020, dirigi.do a
la Diva.si.ón de información y Economía Ambiental, solicitó la
designación de representantes para integrar el Comi.té Operativo.

7) Que, en respuesta al punto
anterior se reciben por parte de la División de Calidad del Aire y
Cambio Climático, el memorándum N'130, del 30 de jun.o de 2020, de la
Diva.si.ón de información y Economía Ambiental y memorándum N'418, del 30
de julio de 2020, de la División Jurídica.

8) Que, mediante el memorándum N'
580, del 21 de octubre de 2020, de la División de Calidad del Aire y
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Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambi.ente. se solia.tó la
elaboración de una resolución que constituya el Comi.té Operativo de la
Norma de Calidad del aire para compuestos orgánicos volátiles (COVE),
para lo cual se envía listado de representantes.

9) Que, mediante memorándum N' 592,
de 30 de octubre de 2020, de la División Jurídi.ca, se indicó la
necesariedad de incluir a la Superintendencia del Medio Ambiente en el
Comité Operan-vo de la norma.

lO)Que, mediante Ofici.o Ordinario N'
204547, de 09 de noviembre de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente.
se solicitó a la Superé-ntendenci.a del Medio nabi.ente designar
representante titular y subrogante para participar del referido Comité

ll)Que. en respuesta al Ofici.o
señalado en el considerando anterior, la Superintendencia del Medio
Ambiente designa representante titular y subrogante mediante Oficio
Ordinario N' 3315, de 03 de diciembre de 2020.

12)Que, mediante Oficio Ordinario N'
242, del 02 de nova.embre de 2020, el Ministerio de vivi.enda y Urbana.smo
se excusa de participar indicando que el ámbito técnico de esta norma
no corresponde a sus competencias.

13)Que, mediante memorándum m'681,
del 03 de di.ci.embre de 2020, la Diva.si.ón de Calidad del Aire y Cambio
Climático se envían antecedentes para solicitar la elaboración de
resoluci.ón que consta.tuya el Comité Operativo.

14)Que, atendida la situación
sanitaria que afecta nuestro país, y con la finalidad de dar
continuidad a la función pública, el Comité Operativo que se
constituirá mediante la presente resolución, podrá celebrar sus
sesiones de manera remota, a través de medios electrónicos destinados
al efecto.

RESUELVO

1.- Constitúyase el Comité Operativo
para la Norma de Calidad del Aire para compuestos orgánicos volátiles
(COVE), presi-dado por la Ministra del Medio Ambiente. e i.ntegrado,
además, por:

a) Sr. Jaime Román, como representante del Ministeri.o de Transportes
y Telecomunicaciones, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o i.mpedimento por el Sr. Jorge Jiménez, ambos de la
Divisó-ón de Normas y Operaciones de la Subsecretaría de
Transportes.

b) Sra. Caron-na Gómez Agusto, de la División Ambiental y Cambio
Climáti.co, como representante del Ministeri.o de Energía. quien
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podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por el Sr
Rubén Guzmán Qui.ntana, de la División Prospectiva y Análisis de
Impacto Regulatorio.

c) Sra. María de la Luz Vásquez, como representante del Mi.ni.stereo de
Minería, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por el Sr. Eduardo Zúñiga, ambos de la División de
Desarrollo Sosteni.ble

d) Sra. Carolina Gálmez Commentz, como representante del Servicio
Agrícola y Ganadero, qui.en podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o i-mpedimento por el Sr. Mario Ahumada Campos. ambos del
Departamento de Gestión Ambienta].

e) Sra. Bárbara Zamora Silva, de la Secretaría de Medio Ambi.ente y
Territorio (SE)aAT), como representante del Ministerio de Obras
Públi.cas, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
i.mpedimento por el Sr. Víctor Pérez ari.as, del Departamento de
Estudios de la Di.lección General de Obras Públicas.

f) Sr. Walter Folch eriza,
Salud, quien podrá ser
impedí-menlo por el Sr
Departamento Salud Ambiental

como representante del Mi-nisterio de
reemplazado en caso de ausencia o
Orlando Negrón Hekíma, ambos del

g) Sra. lsabel Leiva, como representante de la Superintendenci-a del
Medio Ambi.ente, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impediente por el $r. Juan Pablo Rodríguez.

h) Sr. Ni.colas Tri.vello Sporke, profesional del Departamento de
Economía Ambiental como representante del Ministerio del Medio
Ambiente

2.- Por medio de este acto, designa
como mi. representante. a doña yvonne Moreno Araneda, profesional del
Departamento de Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente,
quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por
Roberto Martínez González, Jefe del Departamento de Planes y Normas.

3.- Las sesiones del Comité Operan.vo
se celebrarán en las dependencias del Ministerio del Medio Ambiente o
en los lugares o por los medios remotos que éste determine. con la
debida anticipación, y en las oportunidades en que sea convocado por su
Presidente o por qui-en lo represente

4.- Póngase la presente resolución en
conocimiento de cada una de las insti.tuciones integrantes del Comité
Operativo.
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Di.stri.bud.ón:
nabi.nete Mi.ni.stu del Medí.o Ambi.ente
nabi.Hete Subsecretari.o de]. Medí.o Ambi.ente
Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Cal-i.dad del Ai.re y cambi.o Cli.máti.co.
Ofi.ci.na de Partes del Mi.ni.sten.o del Medí.o Andi.ente
Expedi.ente de la norma.
Mi.ni.sten.o de Energía.
Mi.ni.sten.o de Salud.
Mi.ni.sten.o de Mi.Hería.
Mi.ni.sten.o de Obras Públi.cas .

Mini.sten.o de Transportes y Telecomuni.caci.ones.
Servi.ci.o Agrícola y Ganadero.
Superé.ntendenci.a del medí.o Ambi.ente

SGD 13486 /2020
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